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Para acometer la gran tarea que a todos nos haga dignos del esfuerzo de nuesbos caídos, el 
trabajo, el talento, el sacrifeio y la virtud son elementos precisos. La grandeza y la unidad de Es
paña no se han forjado en la frivolidad y en el regalo.—FRANCO.

Nuevas palabras a los 
Maestros de Cáceres

En el último número del Ma g is t e r io Ca c e - 
r e ñ o  se publica un articulo promovido p >r unas 
lineas mías, que en Abril vieron la luz. El autor 
oculta pudorc.sámente su nombre. contornos 
polémicos el escrito (polemiza, diríamos, al dar
me la razón) y de aire intelectual, me brinda la 
ocasión de precisar mi propio pensamiento. En 
tiendo que la verdad es dura, transparente y con 
aristas, a modo de Cubo de cristal, y que debe 
dispararse sin temor a su cortante dureza cuaddo 
la especial solemnidad de alguna ocasión lo 
exija. .

Voy, digo, a precisar con algún detenimiento 
rni propio pensar. No preciso de violencia nin
guna en la expresión y ello supone que no estoy 
interiormente animado de violencia alguna. To
da actividad externa viene como disparada por 
una actividad y una vida interiores que son, en 
todo caso, las que importan. La actividad exter
na es un mero trasunto de un acontecer interior, 
y aquella llevará impresa la cualificación que és 
ta lleve.

Son estas palabras las que fundamentalmente 
han interesado a mis lectores: «Bastará anun
ciar en qué ha de consistir toda mi actuación: 
l.° Reintegrar a todos los Maestros al pleno y 
gozoso ejercicio de su función, con exclusión 
rajante de toda otra actividad que no redunde en 
perfección propia y de su trabajo en la escuela». 
El simple hecho de que ahí se hayan fijado pre
ferentemente, es todo un síntoma. Preferir es 
una operación cordial, del corazón, como intuir 
es una función del intelecto. Luego es el corazón 
de los Maestros el que ha caminado por ahí, 
quien por ahí se ha ido. Es esto tan claro como 
esencial, y hn seguido ese su propio impulso por 
raZuiiísde si misino. Pascal lo dijo: Eí corazón 
ti« ne sus r; zc nes que la razón no comprende. 
¿Cuáles son las razones que han movido al cora
zón del Maestro a < sumar o preferir lo que ha 
estimado o pr iende?

En este caso, entendemos que las razones del 
corazón son comprendidas por la razón. Lo que 

quiere decir que antes habían meditado, pensa
do, considerado mentalmente lo que ahí se dice 
y ese acto de preferir es posible que no sea sino 
un acto de adhesión cordial a lo que yo dije y 
ellos habían pensado y dicho, no a los otros, pe
ro sí a sí mismos. En todo caso, ¿por qué han 
estimado que esas dos o tres lineas eran lo fun
damental o por qué han piestado adhesión a lo 
que ahí se dice? Sobre esto, precisamente sobre 
esto, habría que ahondar. Y sobre lo contrario: 
Quien así no haya estimado o preferido," quien 
no haya prestado esa adhesión intima, cordial, 
gozosa, a lo dicho, ¿por qué habrá sido? Intere
san . siempre las convulsiones interiores, los 
aconteceres íntimos, la intimidad. Lo exter
no es, en el' mejor de los casos, trasunto, ver
sión, y a vec^s falsificación. Una acción será 
precisamente falsa cuando esté disconforme con 
aquellos motivos interiores de que nació. Y si 
parece excesiva o demasiado rotunda la pala- 

• bra falsa, pongamos, a lo menos, imperfecta, in
auténtica y dolosa.

Cuenta la Historia, que para que el Capellán 
mayor de la Diócesis de Sigüenza, don Gonzalo 
Ximénez, pudiera salir para ser confesor de la 
Reina Isabel, del Convento de Franciscanos de 
Nuestra Señora de Salceda, en el que con tanta 
verdád había ingresado, para hacerlo así más 
verdaderamente en sí mismo y dedicarse a Dios, 
como última realidad, hubieron de recurrir la 
Reina Católica y el Cardenal Mendoza, Isabel de 
España y el gran Cardenal de España, al engañó, 
a una bienintencionada y pía mentira, a un juego 
del mejor ingenio. El recuerdo de -esta historia 
ha nacido de una consideración que no deja de 
seguirme, y aun de acompañarme sin permitir el 
olvido de que lo hace, para hablar con son de 
absoluta suavidad. ¿Será que hay en algunos do
centes voluntad de dedicarse a la vez a funcio
nes exteriores a la escuela, o es que, como a don 
Gonzalo Ximénez, y en razón de sus misrhas ex
celencias, sé les urden píos engaños como medio 
de hacerles intervenir en funciones de superior 
importancia?

¿De superior importancia? Importancia aquí 
vendría a decir rango esencial, intrínseco y no 
creado, sino reconocido por el hombre. Las co
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sas tienen una contextura suya, una naturaleza, 
una anatomía, un ser. Las cosas son. Eso las 
constituye en entes. Al hombre compete exclii 
sivamente conocer ese ser, ese ente. De la pro
pia 'manera, podríamos decir que las funciones 
humanas poseen cada una, por sí mismas, un 
rango, y, como funciones, una dignidad. Ese ran
go intrínseco, metafísico, de las profesiones, las 
coloca, diríamos, en escala, que al hombre toca 
reconocer con acierto. Podemos, para su-percep- 
ción sensual, imaginar una escala en donde las 
funciones se ordenasen por su propio rango in
manente. El trastrueque por el hombre del lugar 
que en la escala confiere a cada función su propia 
metafísica dignidades siempre una imperfección 
humana y se ti aduce inevitablemente, como no 
podría menos, por un desorden social. Es, no se 
puede dudar, una incorrección del poder cog
noscitivo del hombre, una flaqueza de la mente. 
Por tanto, se hace indispensable conocer el ran
go de nuestra propia misión. Un religioso, que 
es a la vez un intelectual, el P. Peiró, pronuncia 
y luego escribe: «La palabra educar viene del 
verbo latino edducere, que significa extraer, sa
car. Educar significa eso, extraer; sacar de un 
cuerpo tierno y débil un cuerpo robusto y sano; 
de una inteligencia informe, una inteligencia cía 
ra y serena; de una voluntad débil, una voluntad 
firme; de un carácter indefinido, un carácter dis
ciplinado y fuerte. Eso es educar, sacar de la na
da; los educadores hacen lo mismoque Dios: Este 
de la nada saca el ser; aquellos de un carácter 
débil, informe e indefinido, sacan un carácter 
disciplinado y fuerte». ■

No se puede enaltecer más al Maestro, Y como 
el orden y el lógico encadenamiento son una pa 
sión de la mente, porque también la mente tiene 
sus pasiones, nace una nueva pregunta: ¿Por qué 
habrá en algunos docentes voluntad de dedicar
se a funciones exteriores a la escuela y en otras 
personas deseos de urdir pjos engaños como me
dio de hacerles intervenir en funciones que no 
pueden ya ser de rango superior?

Reducirse a los propios límites de la escuela, 
implic a una vocación de humildad, que pue
de reputarse indispensable. No puede querer de
cir sino que advierten lontananzas en su propia 
misión dignas de poder llenar de modo • exclusi
vo su vida: es en este sentido, agudeza de men
te. Significa, en resumen, deseo de penetración 
en su docencia, hasta encontrar que es el modo 
más noble de llenar dignamente y aumentar sus 
propias dimensiones humanas e hispánicas.

No es refugio coñtra la ventolera de la vida, o 
contra el propio cansancio. Acaso resulta el más 
seguro refugio contra no pocos contratiempos 
que el vivir anastra, pero no es ese primigénia- 
mente sü sentido. Ese concentrarse en su propio 
trabajo, tendría, en tal caso, como una dimen
sión negativa, sería como un huir, un recluirse 
por cansancio, desengaño, por dolor o conve
niencia. Estados de ánimo todos ellos que no 
puede poseer el Maestro. No es nada de eso. Es 
ante todo, afirmación, posición de un mismo (to
da afirmación es posición), dadivosidad, gene
rosidad, sacrificio: dimensión exclusivamente 
positiva. .

No es que me constriño en mi propio trabajo 
como un género de protesta contra el mundo en 
derredor, es que me reduzco a él porque en él 
encuentro modo más cabal de lograr el bien aje
no y llenar auténticamente mi vida. De esto sé 

trata: no de desengañ), o de dolor, sino de 
afirmación y complacencia.

No obl ga al Maestro nada que pueda implicar 
negación, ant s bien, afirmación absoluta. Y se 
afirma y reafirma él mismo como hombre. ¿Es 
pensable que Fray Francisco Ximénez de Cisne- 
ros, se encerrase en Nuestra Señora de Salce
da, por la Alcarria de Gaad dajara, guiado sim
plemente por desamor al mundo? No es desamor 
al mundo ni a sí mismo, es amor lo que allí le 
llevó. El que ama a Dios no puede', aunque 
quiera, desuñar al prójimo, Y no digo bien: El 
que ama a Dios no es que no pueda desamar 
aunque quiera, es que no puede querer desamar 
a nadie. Querer desamar y no poder, es poseer 
una voluntad, voluntad de desamar, bien que 
impotente. Pero el que no puede querer des
amar a nadie, es que no tiene voluntad ninguna 
para el desamor. Este es radical voluntad de 
amar.

No*e§;diríamos,a semejanza délo que precede, 
por afán de deservicio y desamor por lo que el 
Maestro se mete en la escuela y se cierra al mun
do, como si. del mundo se escindiese. Es pre
cisamente por amor a él. Yo agradecería mucho 
a los Maestros qne dedicasen algunos minutos a 
lo que me permito decirles. Perdóneseme si pre
tendo adoctrinar. Sería de primera importancia 
analizir qué lleva a muchos a moverse en ám
bitos distintos a los suyos propios. Moviéndose 
de acá para allá en ámbitos extraescolares, en 
instituciones distintas a las suyas, lo harán quizá, 
y en no pocos casos sería dudoso, creyendo que 
han de modificar esas instituciones y no digo que 
no lo logren. Mas piensen esta afirmación del re
ligioso antes citado: «Las instituciones políticas 
no cambian la naturaleza de las cosas, ni mucho 
menos la naturaleza de los hombres». Y tenemos 
con notoria claridad la inversión fundamental del 
Maestro: El Maestro que aspire a moverse entre 
instituciones ajenas a la escuela, podrá contribuir 
a un ca nbio, a una transmutación externa de as 
mismas, que no dejará de ser fenoménica y apa
riencia!, pero que renuncie a modificar la na- 
turalez i profunda de las cosas y menos la del 
hombre/Oue renuncie a ser Maestro. ¿Compati
bilidad de lo uno y de lo otro? Ambición, pero 
de tal índole que es posible se parezca no poco 
a la soberbia. Y este es, hablando con toda 
exactitud y energía, la negación absoluta de la 
condición magistral. ■ . ’

Late aquí no solo el problema del hombre, 
sino el problema de la escuela ¿Qué es la es
cuela, se dirá, más que institución? Estamos 
perdidos: la escuela no es una institución en la 
medida misma y el sentido en que lo son las 
demás. Y porque no lo es, no es el Maestro un 
funcionario cualquiera. La escuela es una vida y 
el Maestro un dador de vida nueva. Por eso es, 
literalmente hablando, lugar donde se evangeli
za. Relación de dos vidas; la riqueza de una de 
ellas determina en la otra un enriquecimiento, 
una vida nueva en todos los segundos. ¿Hasta 
cuándo? La escuela es enriquecimiento, dación 
de vida nueva, hasta llegir a adquirir la capaci
dad de renovarse vitalmente así misma. ¿Y cómo 
se ha de dar cuando no se posee? ¿Y cómo ha 
de poseerse cuando, ocupado y traído en un 
constante y angustioso azacaneo en mil diver
sos quehaceres extraescolares está el Maestro 
imposibilitado para rehacerse a sí mismo?

La profesión de Maestro, dador de vida nue
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va, es intrínsecamente, por esencia misma, una 
profesión que exige con todo rigor el cuidado 
exquisito de su vida, la constante reafirmación 
en su vida de hombre y de Maestro. Es dec<r: el 
Maestro para poder serlo tendrá que cuidar dia
riamente su vida, disponer de tiempo para ate
sorar aquella vi a nueva que ha de dar. No pre
cisamente en el di uimiento excesivo, que yo 
tanto temo; en el vivir disperso y en todos los 
lugares. Disponerse a ser Maestro es amar la 
intimidad, el recogimiento, el retiro, evitar el 
desleírse o desvivirse en otras mil diversas ocu
paciones que nada tienen que ver con la escuela. 
Desvivirse por algo viene a decir que se muestra 
subido interés por ese algo. El que se desvive o 
dá su vida por otras cosas, no puede desvivirse 
por la escuela. Que lo haga con plenitud, es una 
imposibilidad metafísica. ' ■

No sirve darle vueltas: el problema de 'a es
cuela es el problema del Maestro. Si la escueta 
dependiese de la virtualidad de unas técnicas y 
el Maestro fuera una especie de juego de presen
cias y ausencias, fácil seria la tarea de educar. 
Pero las técnicas no educan. Y aún nos atrevería
mos a decir que la ciencia misma, sin la que no 
son posibles las técnicas, no añaden bondad ni 
justicia. La ciencia sola no es educación. Quiere 
decir lo que antecede que es el Maestro lo que 
de un modo fundamental importa, el dador de 
una vida superior. Se siente uno un poco abru
mado al cargar al Magisterio el peso de tanta 
gloria. Y la gloria no se mantiene a sí misma. 
Necesita apoyarse. Mantener con dignidad com
pleta la gloriosa gravedad de su misión es ^con
dición primera para ejercer de Maestro y- exige 
dedicarse exclusivamente a ella.

• . El Inspecpor-Jefe, .
Pa b l o  Ga r c ía  Ag u il e r a .

Mam íméiiii tó Sin* Mi 
IB 111KPMÚÓQ! Mi AdMiiidritna 

it tatlH
El día 27 del pasado, y con toda solemnidad, 

se celebró la entronización del Sagrado Corazón 
de Jesús en la Inspección de Primera Enseñanza 
y en la Sección Administrativa, con asistencia 
del señor administrador apostólico de la dió 
cesis; el general jefe de la IV Región militar; 
rector de la Universidad, delegado de Cultura 
del Ayuntamiento y jefe provincia] deE ^ucación; 
gobernador militar y todas las autoridades de la 
ciudad. . .

En la Inspección, el inspector jefe, don Al
fonso Iniesta, leyó la sentida oración que damos 
a continuación y explicó el doble sentido que 
los inspectores habían querido dar al acto de 
desagravio al Sagrado Corazón por las ofensas 
que en la escuela pudieran habérsele inferido y 
de desagravio a España por haberse desviado de 
su.corriente tradicional prometiendo seguir los 
senderos que ' pedagogos tan insignes como el 
padre Manjón, el padre Povecta, el gran restau
rador de la ciencia española, Menéndcz Pelayo, 
señalaron.

En la Sección Administrativa el jefe, señor

Lillo Rodelgo explicó el sentido de la ceremonia, 
que anhelaba dar un contenido espiritual al di- ■ 
ñero. ‘ .

El prelado tuvo dos brillantísimas intervencio
nes llenas de paternal afecto hacia el Magisterio, 
ensalzando la importancia espiritual de"los actos 
celebrados y elogiando el gesto magnifico de la 
Inspección y Sección Administrativa,. que, de 
una manera pública, demostraban sus sentimien
tos religiosos y patrióticos.

Habla de la Enseñanza en la provincia y dice 
que debe ser cristiana y llena de un inmenso 
amor a España y dada siempre en castellano, 
lengua hermosa que inmortalizaron tantos hom
bres ilustres, de los que cita dos solamente.que 
son como la culminación de su grandeza: Isabel 
de Castilla y Santa Teresa de Jesús. -

Los actos resultaron solemnísimos, asistiendo 
a todos ellos numerosos maestros.

Un sentido religioso y un brillante españolis
mo fueron notas esenciales de los mismos.

ORACION
leída en la Inspección de 1.a Enseñanza, con 

motivo de la solemne entronización del
Sagrado Corazón

, Gloria al Sagrado Corazón de Jesús, cuya mi
sericordia ha sido infinita siempre con España, 
y particularmente con nosotros, al escogernos, 
después de la persecución y de la lucha, para 
que podamos celebrar hoy su solemne entroni
zación en la Inspección de 1.' Enseñanza de 
Barcelona. Con cuánta alegría, Divino Jesús es
tos Inspectores, a los que acompañan autorida
des, profesores, maestros y alumnos, aceptan el 
honor insigne de verte presidir sus trabajos. 
¡Cómo te adoran emocionados y se regocijan 
íntimamente al saber, recibirán de Tu Divina 
Imagen alientos en su importante misión, tan 
decisiva para los destinos eternos de nuestra 
madre España! No somos dignos, es verdad, de 
esta honra; pero Tú has dicho siempre la palabra 
que alienta al dolorido corazón humano "y en 
estas horas gloriosas en que tantos hijos de Es
paña han luchado y sufrido, llevando por idea
les Tus sacrosantos principios, necesitamos, más 
que nunca, de Tu auxilio para educar nuestra 
infancia bajo los dictados de Tu doctrina. ,

La Escuela ha servido, muchas veces para in
juriarte. Nosotros queremos hacer de ella un 
templo dedicado a reparar los males pasados y 
a ensalzar perpetuamente Tu gloria.

Que esta casa sea Tu refugio, Sagrado cora- 
zótTde Jesús, y tan dulce como, aquella de Be- 
tania, donde las almas amigas encontraron siem
pre Tu palabra amable y confortadora.

Daños alien o para ser, en nuestra delicada 
profesión, espejo de limpias conductas. Que la 
serenidad augusta y entrañable de Tu amor nos 
haga llevar a nuestra infancia española los puros 
ideales que deben inspirar Tu doctrina.

Ven, Divino Jesús; esta casa, que quisiéramos 
convertida en una Imagen de la de Nazaret, don
de siempre vibre la idea del sacrificio y. del 
deber.

Divino Corazón de Jesús; que nuestra tarea es 
muchas veces más ingrata y necesitamos Tu 
auxilio. Protégenos, protege a todo el Magiste
rio, que siente en lo más hondo de su alma la viva 
emoción de recuerdos inolvidables, pues que te 
quisiste llamar también, Maestro y recogiste in
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gratitudes y humillaciones de aquellos que más 
amabas.

A este acto, Sagrado Corazón, ansiamos darle 
vitalidad perenne en nuestros corazones. Las 
escuelas de todos serán casas en las que brille 
siempre el inmaculado amor de Tu Nombre y la 
más pura gloria de nuestra Patria.

Sagrado Corazón, protege a nuestro Caudillo, 
que con tu auxilio nos llevó a la Victoria y da- 
nos a todos las fuerza necesaria para reparar las 
ingratitudes que contigo hayan podido cometer 
en nuestra Patria. Así sea.

Gobierno de la Nación
Vicepresidencia del Gobierno

Decreto de 15 de Junio de 1939 restableciendo las 
jubilaciones y ordenando se hagan las corridas de 
escalas en los distintos Cuerdos de la Administra

ción Dii'il del Estado
En los distintos Cuerpos que componen la Ad

ministración civil del Estado, han quedado prác
ticamente en suspenso desde el comienzo de la 
guerra, los ascensos y las jubilaciones. Esta si
tuación, nacida de las circunstancias anormales 
por que atravesaba la Nación y prolongada du
rante treinta y tres meses, debe cesar al llegar la 
paz y volverse a la normalidad de los distintos 
órdenes de la vida ciudadana, no sólo porque es 
justo que los funcionarios, que tan alto espíritu 
de sacrificio han demostrado, vuelvan a g..zar 
de sus derechos al ascenso y a la jubilación, 
sino también porque al buen servicio del Estado 
conviene el restablecimiento de la normalidad 
en los escalafones y'el contar en cada una de 
sus categorías con el personal necesario para 
cubrir los puestos que reglamentariamente lo 
exigen.

Ahora bien, al ponerse en movimiento las es
calas debe tenerse en cuenta que, en contrapo
sición a las vacantes ocurridas por fallecimiento 
o jubilación, que son esencialmente definitivas, 
se han producido otras, como son las derivadas 
de la separación de funcionarios en virtud de los 
preceptos que regulan su depuración. El carác
ter excepcional de estas vacantes y la circuns
tancia de que, en tanto no sean reorganizados 
los servicios, no cabe deducir las dimensiones 
de las plantillas que han de servirlos, aconsejan 
que la provisión de las vacantes que tengan este 
origen quede por ahora en suspenso, ya que ello 
no produce lesión inmediata al personal, aleja 
el riesgo de que en lo futuro se origine si se pro 
dujera un exceso y facilita cualquiera acción de 
Gobierno en beneficio de los funcionarios.

En virtud de estas consideraciones, a propues 
ta de la Vicepresidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero. En los distintos Cuerpos y 

servicios de la Administración civil del Estado 
se procederá a jubilar, con arreglo a las normas 
legales vigentes, a los funcionarios que hayan 
alcanzado las edades señaladas para la jubilación 
forzosa y a aquéllo que deban serlo, según sus 
respectivos Reglamentos, por imposibilidad físi
ca debidamente justificada.

Las jubilaciones, voluntarias se concederán 

únicamente en los Cuerpos y servicios -en que 
no produzcan perturbación para la buena marcha 
de la ^Administración' y haciéndose así constar 
en ks órdenes de concesión.

Artículo segundo. Las vacantes producidas 
por jubilación, las provinentes de fallecimientos 
de funcionar.os y todas las demás que tuvieran 
carácter definitivo y que no hubieran sido ya cu 
biertas, se proveerán con arreglo a los tumos 
que correspondan, conforme a los preceptos re
glamentarios vigentes en dieciocho de Julio ae 
mil novecientos treinta y seis.

Las resultas que produjeren se cubrirán tam
bién en la forma reglamentaria, haciéndose las 
correspondientes corridas de escalas.

Las vacantes que se hubieren producido o que 
se pro lujaran como consecuencia de la aplica
ción de los p receptos üctados para la depura
ción de funcionarios quedarán s n proveer, mien
tras no se disponga lo contrario, excepto aqué
llas que por su naturaleza no pueden cubruse 
mediante coinda de esca as, sino por medio de 
oposición, concurso u otras normas de previsión 
en las que deban preva'ectr las especiales cir
cunstancias que en relación con los servicios 
concurran en los solicitantes, las cuales se pro
veerán, desde luego, con arreglo a las disposi
ciones orgánicas de cada Cuerpo.

Articulo tercero. A todos los funcionarios 
ascendidos o reingresados en activo, en virtud 
de la presente disposición, se les asignará, c< mo 
antigüedad, en la categoría, para todos los efec
tos, incluso el de derechos pasivos, y con la sola 
excepción del devengo de haberes activos, re- 

_ guiado en el articulo siguiente, la fecha en que 
se hubiere producido la vacante. Cuando ésta 
no constare, por tratarse de funcionarios asesi
nados o desaparecidos en circunstancias no co
nocidas, se tomará como fecha de la vacante el 
día primero de Abril de mil novecientos treinta 
y nueve, en que término la guerra. Esta fecha 
podrá ser rectificada cuando se compruebe sufi
cientemente la del fallecimiento, y si la compro
bación no se hubiera podido realizar en un plazo 
máximo de tres años, se considerará como defi
nitiva la de primero de Abril del corriente año.

Articulo cuarto. Para el percibo de haberes 
activos de los funcionarios ascendió s o reingre • 
sados a consecuencia de este Decreto, se com
putará como fecha inicial el día primero de Junio 
del corriente año.

Artículo quinto. Se autoiiza a los distintos 
Ministerios prra dictar las disposiciones comple
mentarias que puedan ser necesarias para la apli
cación y desarrollo de este Decreto. '

Artículo sexto. Quedan derogadas todas las 
disposiciones y acuerdos que se opongan a lo 
que ahora se establece. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a quince de Junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.— Francis
co Franco.—El Vicepresidente del Gobierno, 
Francisco Gómez Jordana y Sonsa.

Ministerio de Educación Nacional
La Orden de 6 de Junio de 1939, sobre cursos 

abreviados y exámenes en las Universidades, en 
su parte dispositiva dice lo siguiente:

, Primero. Fn todas las Facultades serán orga
nizadas las enseñanzas para el año escolar de 
I939'I94°, desarrollando el primer curso normal 
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de sus estudi s y curs s abr viados de éste y de 
los restanb s *r s resp^c tivgs orrr-iah y d( s.

Segundo. En e curs n rin J, que cornenz. 
rá el día pri rero de Ocluí r de 1939 y tern maiá 
el 31 de M .yo d-1 1940, s- m.trcuaián os um 
nos que ten inen ei B c i le ato • n 1938 39 ha 
ciendu pr. vía nenie el examen de ingreso aqué 
Ih s qu<- vinieran obligados a haceilo 4 or la 1a 
zón dvl pía.i q ie siguí ron.

«Tercero. L >sc.irs)S abrevíalos durarán del 
15 de Septiembre de 1939 al 31 de Eneio de 
1940 el primero, y del lo de Febrero al 15 de 
J 1 io de 1940 el segundo. Durante estos cursos 
abreviados no exist.rán más vacaciones que las 
fiestas religiosas de precepto, las fiestas naciond- 
les y los períodos del 23 de Diciembie al primero 
de Enero inc.'u»ives y la Semana Santa, des te el 
Domingo de Ramos al de Pascua, ambos -in- 
c uidrs

Po rán inscribirse en los cursos abrevi dos 
los alumnos que tstuxkron m; triculadoS, o hu 
hieren podido est. rl > 1 g dment--, en los Ceñiros 
re>pect v -s p ira el curso '935-1936, 1936 19-7/ 
I937' 938 y 1938 I939> sie 1 prr que hubi s n 
prestado servicios militares en ei Ejéicit u en 
Lis Mihci. s, s-ilv que por no est«r ob igados a 
tilo o por causas ajenas a su voluntad, no ios 
hubi. ran podido prestar, a juú iu de los R cío 
res, o que se trate de alumnos femeninos.

Guano. Aquel es escolares que par razó 1 de 
plan que siguieron en el Bachillerat, e tén ob 1- 
gados a verificar el examen de ingreso, lo harán 
en h segunda quincena de Ag sto pióxim .

Quint' . Eu el año a a émico actual de 1938 
1939 solam nte setán cencedid- s f x^menes e 
enseñ mza libre para los alumnos que deseen 
completar curso o cursos, siempre quj no sean 
más de tres las asignaturas p ndirnt s. Estos 
exámenes setán vtriticad< s en la segunda.qum 
cena de Agoste), o cuando la Jefdura de Eos - 
ñanzas Supencr y Media acuerde, en vista ir Ds 
c rcunstanuas y de la m j r ccnvenimcia le los 
a umnos.

Los a.unnosqie e-tuvi ren matricu td -s en 
el curso 1935 i936, po' rán con< u r r a dichos 
exámenes y verificar las pruebas corr ■ pondien 
tes a todas las asignatuias en que figurasen ins 
critos.

Sexto. Durante , el curso 1939 1943, en sus 
periodos t rdinarios y en el rxcra. r unariu de 
Enero, habrá inscripciones y exámenes de mse 
ñuinzi no oficia!, en la forma iradh i nal para 
aquellos alumnos que no pu lieron acog :r e a lo 
dispuésto en os números ant ri res v para lo, 
q le, pu i nd . hacerlo preiri ís n t- s ib r,e en 
este tipo de pruebas. Eco . rxámen 3 será । rea
lizados con la intensid d ha )i u , te m ,jo que 
no con -tituyan una ficción noc v . p r . h debida 
preparación' científica que L juvmtu 1 un versi 
taria de la nueva España exige de si misma.
. Séptimo. Los Centros de enseñanza superior 
que se encuentren en condiciones de reanudar 
su trabajo, por no haber sufrido én sus instala
ciones las consecuencias de la guerra, org mz<- 
rán cursillos de inten ificación y pr p<-rae ó! 
durante el pníodo de v caer n » । r xi no. A 
estos cursillos podrán concurr r los alumnos que 
estuvieren matricu adeso hubi r n pu lido • st r- 
lo en el Centro duiant" o* curs o 1935 '93b 
I93b-I937v 1937-1938 5' 1938 1939 Come'z^rá- 
estos cursi.los en cuanto 10 consientan Jas cir
cunstancias de la desmovilización; y los Jefes de

C n'r ■ pr p n^rán su duración v c nd clones a 
a | fa’tir d i S rvici* N¿ci nal de E sen nzas 
Su r r y Media..

O:ta <1 Si p rh rc^a-1 el p rson'l An- 
xhn - n v.it i. ■ ds os ciónos vigentes,
t vi ren 1,^ Facu t - ificult d p ra dr.r cum 
plimirnto a st • O n, el varán al Ministerio 
roiur-ta |.ara cuh ir las vacantes, pudi nio 
egu entre lo ¡ q । • fu r n Auxiliares o Ayudan

tes en el curso 1955 1936 o anteriores. Este per- 
son 1 teñ irá c&ráct r provisional para el curso 
d0- 1939-1940, y e s rá el 30 de Septiembre 
de 1940.

Noveno. Dada la especialidad de las ense
ñanzas que se cursan en las F< cuba les de Medi
cina, Ciencias y F rmacia, y el carácter práctico 
le sus trabajos en Cínicas y Laboratorios, los 
Decanos de las mismas adoptarán Jas medidas 
recisas p-r i que la intensificación proyectada 

«-n grn raí tenga a • ficacia indisp nsab e dentro 
de la propia naturaleza de las carreras respec- 
t v..s. " -

Q redan, también, aut^riz dos los Decanos de ’ 
1 s Facu ta es e Filosofía y Letras que tuvieran 
régimen exc pcion I de estudios para adoptar 
113 medid s c revenientes dentro de la ori-mt i
- ión genera) s gui la en esta Orden.
. Dérjm 1. Los alumnos matricu!ad->s en el cur- 
s'-> í935"I93b 9 ie laián exentos de nu vos pagos 

n 'as as.gi aturas le la inscripción si no pudie- 
i "n h-cer uso dr las mismas p r cau^ s de fuer-

■ za m yor o de sup priores órdenes. Los demás 
bonarán los d-.re:h s ordmari s aun para ios 

curso, abreviados.
L >s Recto'es qu^ l°n au orzulos «ara resol

ver la-, incidí hcias que en est' resp cto padie 
r n surgir.

Un écimo. La J friura del Service Nacional 
dr E iseñanzi-s Superior y Media a lo otará lus 
cu rdos q te f 1 ren necesarios para la aplica 

oión de esta Ord n.
Lo digo a V. I ra su conocimiento y efec 

t >s.
Dios guarde a V. [ muchos años.
Vitoria o ie J mío de 1939 —Año le la Vic- 

t r.a. — Tuinas Domi'tguez Arélalo.
I mo. Sr. [efe de) Servicio Nacional de Ens -ñan- 

zis Suptrb.-r y Medi . •
Orden de 6 de Junio de 1939 sob^e reincorforación 

de l<>s Maestros interinos que desempeñaban
Escuelas nacionales en el momento de su 

movilización
, Iltmo. Sr.: El regreso de las B nd n.g Vrcto* 

ri s s, y la r incorporación de los ex co nba* 
•rentes a la i la n icional, plantea pr blemas de 
i d d . económica y pr fesi mal que han de ser 
r •sueltos con amplio espíritu de justicia y equi
dad, de-acuerdo con las normas directrices del 
nuevo Eriado Nacional.

Uno de estos problemas, que ya ha empezado 
a dej irse sentir, es el planteado por os Maestros 
que r^geptaban Escuelas con caráct r interino, 
a t em -o ie - r m vi izados, y que, a su regre
so, s iana:ein;-g rse a las in sm» . o a d s- 
: mpeñar otras, y e-to en un plazo ptrent'. rio, 
d -n ru de 'as posibi idades.

M es । r ciso n s zar siqu-era I s ra< nes 
cu ■ nan ¡egit m i 1 en la asp r ció i. y la 
ra.pi lez en el irámtlt Quienes todo 10 pusieron 
y expusieron al servicio de Dios y de España; 

M.C.D. 2022



6 MAGISTERIO CACEREÑO

quienes, por el espíritu de milicia, jerarquía y 
servicio, adquirido en la mej'u escuela, ofrecen 
la suprema garantía de * ficacia, en su labor, bien 
merecen que la Patria les encomi nde, con pre 
ferencia y ce'eri iad, la formación de la nfancia.

Por todo 1 expuesto, r.-t- Mimsteri ha teni
do a bien dispe ner:

Artículo prim< ro Los Ma stros q e serví n 
Escuelas Nací--nales, con c rácter interino, al 
tiempo de ser movilizados, podrán volver a re
gentar Escuelas, con el mismo carácter de inte
rinidad, de acuerdo con !as siguientes normas: '

a) Por la Comisión Provincial de Provisión । 
de Escuelas, les serán adjudicadas, si así lo de
sean, las mistnas Escuelas que dt-sempeñ ¡b n 
antes de ser movihzadoá, aun desplazando a los 
que actualmente se hallaren r g ntándolas, siem 
pre que tales Escuelas sean Unitarias de niños, 
y no estén servidas por Maestros propietarios, o 
provisionales; o por ex combatientes mutilados 
o heridos.

b) Los que prefieran Escuelas distintas a las 
que regentaban antes de ser movilizados, inte 
grarán lina lista especial, que se formará en t - 
das las provincias, con la, cudse cubrirán 1 s 
vacantes que surguieren, Unitarias de varón, se
gún este orden de preferencia:

i .° Mutilados.
2 .° Heridos.
3 .0 Ex combatientes, por orden de mayor a 

menor tiempo de campaña.
Artículo segundo. Hasta que e^ta lista no es

tuviere agotada, no se nombrará a ningún aspi
rante, de las listas formadis con anterioridad.

Artículo tercero. Los M estn-s interinos tx 
combatientes, que hubieren -te ces ren su escu 
la, por nombra niento, para la misma, de un pr > 
pietario o provisional, pasarán, automáticamen
te, a figurir a ia cabeza de h lista ordinaria de 
aspirantes. Guindo, simultáneamente, ces ren 
dos o más de éstos, figurarán en la referida lista 
por el orden de preferencia establecido en el 
párrafo b) del articulo primero.

Articulo cuarto. Unica y exc.usivam rnte para 
estos Maestres ex combatientes, se podrán hacer 
nombramiento s interinos en cualquier época 1el 
año, incluso en período de vacaciones,quedan lo 
derogado, para este caso particular el articulo 54 
de la Orden de 20 de Agosto último («Boletín 
Oficial» del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 6 de Junio de 1939. —Año de la Vic 

toria.—Tomás Domínguez Arélalo.
I tmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera

Enseñanza.

Inspección provincial de 
Primera Enseñanza

CIRCULARES
El Iltrro. señor jefe del S-rvicio Nacional de 

Primara Enseñanza me comunica lo siguiente:
«Siendo urgentísimo que esta Jef -tura conozca 

mr.t ri 1 pedagógic > y m-sas bancos indispen
sables para reanud r totalmente t4re¿s escol ires 
próximo curso ruego a V. S que en el plazo de 
ocho días envíe a esta Jefatura número de me

sas, bancos y materi 1 fijo necesario para reanu
dar dich s tareas Saludos».

Todos 1 >s señores maestros de las escuelas en 
q ¡e por cualquier circunstancia hayan desapare
cido mesas y mat ri I fijo, o sufrido destrozos, 
se servirán decirlo, con tanta urgencia como 
precisión, a I Inspección d Primera Enseñ b - 
z1 Deb'rán indicar mesas bancos y material 
fijo que p r* una ñor nal puesta en marcha de la 
escu la se pr cisen.

En aquellas.escueks donde no haya maestro 
y hayan sufrido los daños antedichos, lo cum- 
pliment-rán los otros señores maestros de la 
loca idad . ■

Cáceres, 14 de Junio de 1939. Año de la Vic
toria.—El inspector jef ?, Pablo García Aguilera.

E Iltmo. señor jefe del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza en telegrama recibido ayer 
me dic ■ lo siguiente:

«Habiéndose padecido error varias provincias 
al publicar convocatoria pa-a proveer plazas de 
maestros y maestras Grupo escolar «Andrés 
Manjón», de M Idnd, comunico a V. S. las con
diciones qu debt n reunir los solicitantes:

Proceder Escuelas Ave M’ria, de Granada.
Pr ceder dtl S minario Pedagógico de Sar

gentas de Lora (Burgos).
Publiquelo prensa para general conocimiento».
Lo que, en cumplimiento de lo mandado, se 

hace público para cabal conocimiento de tod is 
y puedan solicitar ser nombrados maestros o 
maestras del Grup > escolar «An irés Manjón», 
le Madrid, todos los que lo deseen, siempie que 
concurran en ellos las condiciones con toda 
exactitud establecidas.

Las s-)licitu les. dirigidas al ilustrísimo señor 
jefe de Servicio Nación ti de Primera Enseñan
za, se enviarán a esta Inspección en el plazo de 
veinte días y se acomp.iñará a las mismas todos 
los documentos que estimen necesarios o sufi
cientes para de no-trar que concurren en los 
s j icitantes las ctrcunstmcias que se determinan.

Cáceles, 14 de J mi >_de 1939. Año de la Vic- 
toriu.—El inspector jefe, Pablo García Aguilera.

El iltmo señor jefe del Servicia N tcional de 
Primera Enseñanza comunica a ésta Inspección 
lo siguiente:

«Hibiend > teniio conocimiento esta Jefatura 
de que ex st-n maestros interinos qu-, regentan 
escuel s habirnd‘> sufrido sanción como maes
tros propietarios en virtud de expediente de de
puración. esta Jefatura dispone que toáoslos 
maestros interinos de España1, para seguir regen
tando escuelas^o aspirar a interinidades necesi
tan una certificación del Ministerio de Educación 
Nacional donde conste no han sufrido sanción 
en virtud del oportuno expediente..Sin este re
quisito no podrán regentarse escuelas interina
mente ni figurar en listas de interinos».

Lo q le se hace público para general cono
cimiento y a fin de que los maestros a quienes 
alude la anterior disposición se provean de la 
oportuna certificación.

Các res, 15 de Jumo de 1939. Año de la Vic
toria.—El inspector j; fe, Pablo García Aguilera.

, El 11 no. señor Jefe del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, en Orden telegrátic 1 de hoy, 
me comunica lo siguiente:

«Visto informes esa Jefatura acuerda se esta
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blezca, a partir esta fechi, y hasta principia va 
cación vrrano,sesión única t s^uelas nacionales».

Lo que se h -ce púb ico j ara general cono
cimiento

Cáceres, 18 de Junio de 1039 Año de la Vic
toria.—El inspector jefo, Pablo García Aguilera.

Son no pocos los señores ilcaldes y presiden
tes de Consejos locaos que consienten aus n- 
cias abusivas de maestros. Las ausencias están 
reguladas por la Ley. Es cierto que-pueden qur- 
dar algunas de sentido natural, razonables, no 
previstas por la legislación. Nadie las impide, 
porque la generosidad es ñor na de la Inspección 
y hacerlo sería, tal vez, dureza. Lo que no se 
debe admitir es que hagan los maestros de las 
ausencias norma de vida y la manera de buscar 
las norma y motivo del trabajo.

Los señores alcaldes vienen obligados a poner 
en conocimiento de la Inspecc.ón esas ausencias. 
Una fecunda experiencia dice que es un bien 
para los mismos maestros a los que, si hoy se 
les consienten abusos, mañana se íes persegu rá 
cuando no haya tal vez razón para ello.

La Inspección pide a to ios k s.señores mars- 
tros que no la pongan en situación de tener que 
defenderlos con desdoro drl bien parecer y pide 
a todos los señores alcal íes que comuniquen a 
esta Inspección, sin ex ’u^a ninguna, las ausen? 
cias no. razonables. Si se hiciere caso omiso de 
esto por los señores a'caldi s, se pondrá en co
nocimiento del Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia.

Cáceres, 20 de Junio de 1939. Año de la Vic
toria.—El inspector jefe, Pablo García Aguilera.

' Se ha recibido en esU Inspección el envío de 
libros de texto del Instituto de España. Se ad-

• vierte a los señores Maestr is de la provincia que 
a partir de mañana, día 23, se empezarán a remi
tir los lotes correspondiertes a cada escuela, que 
se servirán recoger, a fin de evitar posibles ex
travíos, debiendo enviar a esta oficina un recibo 
detallad.) de los libros recibidos.

La proximidad de la vacación estival no será 
obstáculo para eludir el cumplimiento de esta 
orden, que será cumplimentada sin excusa algu 
na, antes de ausentarse de sus destinos.

Cáceres, 22 de Junio de 1939. —Añ > de la Vic
toria.—El Inspector Jefe, Pablo García Aguilera.

Ejercicios espirituales
El Magisterio Cacereño goza en general de in

discutible prestigio profesional. Trabajador, hon
rado, leal.

■ A este prestigio queremos corresponder. Ma
nera adecuada nos parece celebrar unos Ejerci
cios espirituales en la primera quincena de Sep
tiembre, ajustándonos a estas normas.

1 .a • Durarán ocho días, sin contar los de ida y 
regreso. ,

2 .a Constaián de una parte doctrinal, por la 
mañana y se tratarán los problemis religiosos en 
relación con los que nuestro tiempo intelectual 
e histórico plantea y de una partí religiosa y de 
devoción p<.r la tarde.

3 .a El número será de 50 varones y 50 muje
res como máximo.

4 .a El sitio corresponderá en solemnidad al 

propó-ito de los ejercicios. L s de los hombres 
serán en el Monast-rip del Palancar y los de las 
mujeres en el dt Nuestra Señora de Guadalupe.

- 5.a Se ha pedido ála Jefatura de 'a Inspección 
de Primera Enseñanza que reciba ella las solici
tudes, que harán de oficio, los que deseen asistir, 
hasta el 15 de Julio próximo.

6 .a S- ruega a los Maestros hagan llegar esta 
idea a todos sus c mpañeros, por si alguno no 
recibe este periódico.

Escuela normal leí Miaiialerlo 
Primarlo de cáceres

Depósitos de Títulos
Las Alumnas Maestras que aprueben el curso 

de Prácticas docentes en el mes actual y no ha
yan efectuado el pago del Título, deberán rea- 
azarlo a la mayor brevedad posible, mediante 
instancia al señor Dm-ctor en pap 1 de 1'50 pe- ' 
setas, con sedo de o‘5O de Huérfanos del Magis- 
n rio, partida de, nacimiento legalizada y certifi
cación de Auxilio Social.

Las Alumuas-Mat-stras que tengan expedido 
el Titulo, lo remitirán para que >e íes diligencie, 
haciendo constar que han term.nado sus estu
dios por el Grado Profesional.

' Comisión Calificadora
Para dar cumplí niento al artículo 12 del de- 

cr to de 2 de Julio de 1935 (Gaceta del 4), las 
Alumnas M estras de prácticas docentes envia
rán al señ rPre^i lente de a Comisión calificado
ra los trabajos escolares realiz idos por las niñas 
durant el presente curso, juntamente con la 
Memoria y Cuaderno escolar de las Alumnas- 
Maestras^t -do ello en el plazo de ocho días.

Lp mismo h rán las A umnas-M-íestras de 
otras provincia^ que pjactican en la de Cáceres.

Lo que se p ublica para su más exacto .cumpli
miento. . •

Cáceres, 12 de Junio de 1939. —Año de la Vic
toria.—Ei Presidente de la Comisión, Antonio 
O. Floriano Cumbreño. • . .
De interés para los Maestros interinos 

y aspirantes
Con fecha 14 del c rrienté mes, dice el Ilus- 

trísimo señor Jefe del Servicio Nacional de Pri
mera Enseñanza lo que sigue: ■

«Ordene interesados se abstengan de solicitar 
directamente certificado de depuración».

Lo que se publica para su más exacto cum
plimiento. • .

Cáceres, 16 de Junio de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Jefe de la Sección, Higinio Bullón 
Ramírez.

Luis Acedo Domínguez
Sucesor de

Ai a n a e l Plaseneia
Ha b il it a d o  d e  Cl a s e s  Pps iv a s

===-. CACERES =====
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Bsodaii Provimial íe I de [áceres
A< ueidt s tomados por la (‘omisión Ejecutiva 
la sesión del día 17 de Junio de 1939.—Añ .> 

en la Victoria. ■
del.0 Aprobar el acta "de la sesión anterior.

2 .° Dar de baja, por defunción, a den J 
Miguel Manz ii", Maestro d Madrid.

3 .0 Hacer constar que el número de as< ci - 
dos t s et de 684

4 .0 Conceder el socorro d- tres mil pesetas^ 
a Isabel, Luisa y Carmen, de apellides Migu 1 
Duran, la primera y Miguel Me las dos
Últimas, hijas de don José Miguel Manzano, por 
tenerlo así dispuesto en declaración hecha -n 
3 de Diciembre de 1930. "

5 .0 Conceder les siguientes auxi ios reint - 
grab es: Ai socio patert- 871, I o-o . eseta.-, 
d'bi ndo pres ntai ce; nh ao< mé 1 o ara su 
percepción; al 1 úmero 656, 45c; A 145, 30o; ai 
449, 450 y al l.ocó, 250.

6 .° Ní hay dec-araciones de perceptores.
7 0 Aprobar el gasto de. doscientas sesenta y 

dos pesetas y cincxtenta céntimos^ (262'50 peseta ), 
que impeita el funeral por lo» Maestros caídos 
durante la Cruzada, en la Ig esiavle Santa María 
el día 26 e Mayo y la esqu la m rtuoria pub.i- 
cada en Extremadura».

8 .° Que se pub'ique en 11 primer número del 
Ma g is t e r io  Ca c e r l ñ o  un i.uevo y ú timo liama- 
mientq^a ios asociados que tienen interrumpido 
el pago de sus cuotas societarias, b jo apercibi
miento de que si antes de la primera sesión, que 
leñará lugar del 15 al 20 de Ju io, no se hubiesen 
puesto en comunicación co esta Comisión Eje
cutiva, serán dados de b j. -efinitivamenie.

Cácer.s, 18 de Junio d- 1939 —Añu d^-. la 
Victoria.—El Secretario, Francisco Sánchez; Solis.

NOTA.—Al hacer la copia de la sesión de 20 
del pasado Muyo se omitió, involuntariamente, 
el socorro concedido a d< ña E niiia Bolado Sie
rra, como viuda de don Pedro Martin Lozano, el 
que, en esta misma copia aparececía baj por 
defunción.

Sirva c^ta de aclaración a. error cometí io.

* INFORMaeiÓN
Para hacer más fácil la a ministr ción del pe 

riódico Ma g is t e r io  Ca c e r e ñ o , se ha deU r uina
do que todas las susenpeb nes tengan su ptinci- 
piu en i.° de Septiembre. A este efecto, de los 
haberes de Junio se desccntüiá a todos os que 
están en descubierto la caí ti» al pn cLa hasta 
31 de Agosto próximo y a .os que tienen abona 
do mayor tiempo, se les abona la diferencia para 
que tengan el vencimiento en fin de Agosto.

Tanto ios descuentos, ccino las devoluciones, 
■ se harán por conducto del Hab it.do.

Por lo que antecede, rog mus a nuestros com
pañeros que al solicitar la suspripción lo h^gan 
en ¿ rmonia con las fech?s marcadas en esta nota

Nuestros compañer* s pueden evitarse la a 1- 
quisición de sa voconduct' s p r.< vi j r. Basta 
para ello que se dirijan a -i J f tura de la Ini- 
peccióo de Primera Enst ñai za. que -es rxpedaá 
un documento que les ét rcGitr como funcio 
nanos.

Se recuerda a los compañeros asociados que 

no tengan descendientes o ascendientes, la con
veniencia de qu-*, confonYie a’ articulo 41 del 
R-g amento, h gan la oportuna drcl r ción de 
perceptores d«T soc rro establecido en citado 
artículo.

H icemos etle recordatorio por un acuerdo de 
la Junta Directiva, que tiende a evitar se repitan 
caso- en que, pur no h .ber hecho declaración, 
se h dejido de abonar el s corroa hermanos 
de so.cic s f Hecidus. •

La declaración se hará por tesiam°nto L gal, 
y en cláusula especial o por declaración esciita 
toca ella por el fallecido, de su puño y- letra y 
autorizada por su firma. En este taso conviene 
qu. se haga por duplicado, para que una se ar
chive en la Asociación y la otra sea devuelta al 
declarante. . .

T rgan en cuenta nuestros c mpañerrs que 
I 1 cumplimiento de esi artícul . h : ocasiona

do ^r ndes isiusiun-s tu el seno dr la Direc
tiva. al s r solicitado e* soc-m p r hermanos 
del s icio fallecido, siendo en todcs los casos—y 
son vanos—desestimada la petición.

Muy importante
H Jú- ndo casado las c usas de no poder co

munica-se con esta Asociación Provincial, la 
Comisión Ejecutiva tomó, en su última sesión 
ceh biada, ti acuerdo que, literalmente copiado, 
dice asi:

8.° Que se publique en el primer número de 
Ma g is t e r io  Ca c e r e ñ o  un nuevo y último llama 
miento a los asociados que tienen interrumpido el 
pago de sus cuotas societarias, bajo apercibimiento 
do que si antes de la prim ra sesión, que tendrá 
lugar del 15 al 20 de Julio, no se hubies; 13 puesto 
tn t oinuniuació)! con esta Comisión Ejecutiva, se
rán dados de baja depnitivamente

En arn onía con el acuerdo trar scrito, se apli- 
c -á, a todo el qur no acuda a este .lamamiento, 
el ártica o 22 drl Reglamento, que dice asi:

«Todo asociado que vo untariámente dejare de 
sati fac r alguna e las cuotas reglamentarias, o 
tres con» cutivas sin ju tificae ón de causa, será 
da<i< de bija en la Asociac ón, sin derecho a 
reingres r en ella mientras no satisfaga todas las 
cuot s que hubiera debido abon<r, caso de no 
haber sido baj t Además, y como caso particu- 
ar, los que ej rciendo en otra provincia fueren 
baja, nu p d-án reingresar mientras no vuelvan 
a t jerc« r en ésta». \

Procuten tudas cumplir con lo que en este 
aviso se reco nienda, tvitando a esta Ejecutiva 
el sentimi ntu de tener que darlos de baj i.

Necrológica .
En Cecl^vín, donde residía, ha fallecido la 

madre de núes ro quered compañero de Cuna, 
d n S v rían- Rosad-, Vi la!.

Reciba el cump. ñnu R sado v demás fan ilia, 
nuestr<> sentido j é^rme. A todos 1 s compañe
ros ped mos una uia< icn por el a ma de la fi
nal.. L i-utbira no ha dr fa-tirle.

Des- ai se .< n j ez.

Tip. de García Floriano Cumbreño.—Cácares
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